
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 

 Bogotá, diez (10)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

  

 

Visto el  informe secretarial que antecede, en el cual advierte   que la parte actora a la fecha 

no ha allegado constancia del envío de las notificaciones a la parte demandada,  a fin de  

continuar con el trámite correspondiente:  

 

Requiérase  al apoderado de la parte actora para que en el término improrrogable  de 

CINCO DÍAS, allegue al Despacho  la prueba del envío de las comunicaciones  de 

notificación  a los demandados  EDWIN MAURICIO CHAVARRIO HERRERA, JOVANNY 

ZAPATA  MUÑOZ, WALTER ALEXIS LÓPEZ ESTRADA, ISAAC ENRIQUE OROZCO  

BOLAÑOS, JEINS JAROL  JARAMILLO PULGARIN, JORGE ELIECER  MORENO PEREA 

y DIEGO  ESTEBAN MEJIA BERNAL.  

 

Cumplido lo anterior regresen las diligencia al Despacho para  continuar con el trámite de  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

Dygg.-  
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JUEZ  
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